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Cordial saludo,  
 
 
 
Me permito remitir el presente memorial para trámite.
Atentamente,
HELGA SUSANA SANDOVAL RAMÍREZ
SECRETARIA
  

  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

 

De: Mario Amaya <amaya.agabogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 11:20
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abgingridperez@hotmail.com <abgingridperez@hotmail.com>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: RAD. 2023-059 SUSTITUCIÓN DE PODER Y MEMORIAL DANDO ALCANCE A CONTESTACIÓN
 
SEÑORES
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

mailto:j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


E. S. D.

ASUNTO: ALCANCE A CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y SUSTITUCIÓN DE PODER
PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 68001310500720230005900
DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS

MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 13.176.133 de Ocaña ( Norte de
Santander) y portador de la tarjeta Profesional No.309.511 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado
sustituto de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me permito remitir poder
general y sustitución en 22 folios y memorial dando alcance a contestación de la demanda, junto con carpeta
comprimida con pruebas.

 PRUEBAS RAD. 2023-059.zip

--
MARIO AMAYA SUÁREZ
Abogado externo Colpensiones

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1rniJ-NlNPd4RYEcNEd5nv7g5zS0L9SIm%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cwmancilm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ced5a8f3fdafe4ba9591508dbe151a7b3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638351513075668950%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=x1dumcjAofIg0AZFHm0an6DcwerdTO4cxmQe4ogVwkg%3D&reserved=0


 

Diagonal 1B N° 1ª – 872, Local 1, Edificio Laura, Barrio el Laguito.   
Cartagena de Indias D. T. y C. / info@mvorganización.com 

 
SEÑORES 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 

 
ASUNTO: ALCANCE A CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y SUSTITUCIÓN DE PODER 
PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 68001310500720230005900 
DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS 

 
 
MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 13.176.133 de Ocaña 
( Norte de Santander) y portador de la tarjeta Profesional No. 309.511 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de  apoderado sustituto de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES,  de manera atenta me permito dar alcance a la contestación de la 
demanda radicada el día 24 de octubre de 2023,  en el sentido de remitir el expediente administrativo 
e historia laboral del demandante, esto en razón a que en su momento no fue remitida por la anterior 
apoderada de la entidad debido a circunstancias de índole administrativo. 
 
Se remite como archivos adjuntos:  
 

• Expediente administrativo e historia laboral del demandante.   

• Poder general  y sustitución de poder  

 
NOTIFICACIONES 

 
La Entidad las recibirá en  la siguiente dirección: Calle 53 No. 35/36 Edif. Andes, Bucaramanga o a la 
dirección electrónica: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
El suscrito en la secretaría del Despacho, o  al siguiente correo electrónico: 
amaya.agabogados@gmail.com      Celular de contacto: 3123506587 
 
De conformidad con el art. 78 del C.G.P. la presente se remite con copia al correo electrónico de las 
otras partes 
 
De la señora Juez, 
 
Cordialmente,  
  
 
 
MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ 
C.C. No. 13.176.133 de Ocaña (Norte de Santander) 
T.P. No. 309.511 del C.S. de la J. 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:amaya.agabogados@gmail.com


 

  

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 
 

SEÑORES 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 68001310500720230005900 

DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y 

EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 

900.192.700-5, quien a su vez funge como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública No. 3376 de fecha 02 de septiembre 

de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado 

respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula 

segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO al Dr. MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía 13.176.133 de Ocaña y portador de la tarjera profesional 

de abogado No. 309.511  del Consejo Superior de la Judicatura para que realice las actuaciones 

necesarias para la defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 

El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 

conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido 

al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos en este 

mandato. 

 

Atentamente,                                                        

 

 

 

 

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No.73.154.240                                                

T.P. No. 89.918    

Rep. Legal Organización Jurídica MV S.A.S. 

Apoderado Colpensiones                         

Acepto la Sustitución, 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ  

C.C. No. 13.176.133 de Ocaña 

T.P. No. 309.511  del C. S. de la J. 

 












































